
cÉDULA DE NorFrcAcróN DE DEFlclENCtAs
Financiera

El día 04 de septiembre de 2025, siendo las /l horas, con §U minutos, a través del
presente documento, NOTIFICO DAVID BONILLA HERNÁNDEZ eI contenido de|

Oficio N0. UDAI-001 -2025, iembre de 2025 e se relaciona con el

resultado de la auditoría DACIÓN GU DE TRASPLANTE
HEPÁTICO (FUNDAHE

NOTIFICADOR:

cticada en el (la)

re



CAI No.:00052
OFICIO DE NOTIFICACIÓN No.:UDAI-o 01 -2025

Financiera

Guatemala,04 de septiembre de 2025

Señor (a)
Pablo David Bonilla Hernández
Período de Responsabilidad del 01/O1 12025 al31lO7 /2O25
Presente

De conformidad con el (los) nombramiento(s) No. (Nos.) NAI-052-2025-1 de fecha 13 de
agosto de2025, NAI-052-2025 de fecha 13 de agosto de 2025 emitido(s) por Ia AUDITORíA
INTERNA DE (MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL) fuimos designados
para que me (nos) constituyera (mos) en el área de Financiera. Para practicar auditoría (de)
Cumplimiento y Financiera , por el período comprendido del 01 de enero de 2025 al 30 de
septiembre de 2025.

Como resultado de Ia auditoría y en cumplimiento a lo establecido en el capitulo Vl Plazos
para la actividad de auditoría interna, numeral 21. Plazo para desvanecer deficiencias, de la
Ordenanza de Auditoría lnterna Gubernamental.

Se notifica la(s) posible(s) 2 deficiencia(s), para que el día19/09/2025t, a la(s) 08 hora(s), con
30 minuto(s) y en el (la) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, con el objetivo de
presentar la respuesta a la(s) misma(s), de forma escrita en formato Word o Excel sin
contraseña, incluyendo la documentación de soporte y archivos según corresponda, para
someterla a evaluación y análisig
anexo que contiene la(s) co

Atentamente,

Auditof Coordinador

fu-%

equipo de auditoría, por lo que se adjunta
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cÉDULA DE NorFrcAcróN DE DEFIctENcIAS
Operativa

El día 04 de septiembre de 2025, siendo las l/ horas, con §d minutos, a través del
VID BONILLA HERNÁNDEZ eI contenido del

Oficio N0. UDAI-001 -2025, iembre de relaciona con el
DE TRASPLANTEresultado de la auditoría N

HEPÁTICO (FUNDAHE

NOTIFICADOR:

b González X

fecha 04 de
cticada en el ( *r;a

L 1rñ
fr*é

RSMo ect¡t§.Co

presente documento,



CAI No.:00052
OFICIO DE NOTIFICACIÓN No.:UDAI-o01-2025

Operativa

Guatemala,04 de septiembre de 2025

Señor (a)
Pablo David Bonilla Hernández
Período de Responsabilidad del 01/0112025 al31/07/2025
Presente

De conformidad con el (los) nombramiento(s) No. (Nos.) NAI-052-2025-1 de fecha 13 de
agosto de 2025, NAI-052-2025 de fecha 13 de agosto de 2025 emitido(s) por la AUDITORíA
TNTERNA DE (MINISTER|O DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL) fuimos designados
para que me (nos) constituyera (mos) en el área de Operativa. Para practicar auditoría (de)

Cumplimiento y Financiera , por el período comprendido del 01 de enero de 2025 al 30 de
septiembre de 2025.

Como resultado de la auditoría y en cumplimiento a lo establecido en el capitulo Vl Plazos
para Ia actividad de auditoría interna, numeral 21. Plazo para desvanecer deficiencias, de la
Ordenanza de Auditoría lnterna Gubernamental.

Se notifica la(s) posible(s) 3 deficiencia(s), para que el día19/0912025, a la(s) 08 hora(s), con
30 minuto(s) y en el (la) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, con el objetivo de
presentar la respuesta a la(s) misma(s), de forma escrita en formato Word o Excel sin
contraseña, incluyendo Ia documentación de soporte y archivos según corresponda, para

someterla a evaluación y análisis I equipo de auditoría, por lo que se adjunta
anexo que contiene la(s) concl

Atentamente,

Auditon Coordinador

(es) de m



DEFICIENCIAS DE OPERATIVA

Falta de presentacrón de informes de avance físico y financiero y de publicación en la ¡rágina web
de la Fundación

En la Fundación Guatemalteca de Trasplante Hepático -FUNDAHEPA-, L:ajo la responsabilidad del
licenciado Pablo David Bonilla Hernández, Presidente de la Junta Dlrectiva y Representante Lega!,

según Converrio MSPAS No. 38-2025, se constató que los infornres de avance físico y financiero,
de ios meses de enero a mayo de 2025, no fueron presentados a la Cr:ntraloría General de
Cuentas, Congreso de la República de Guatemala, Ministerir: de Finanzas Públicas y Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social; así nrisnro, no fueron publicados en la página web de la
Fundación, los referidos informes de enero a julio de 2025, como k¡ establece el convenio. Anexo:
"Falta de presentación de informes de avance físico y financiero y de publicación err la página web
de la FuntJación"

Acuerdo Gubemativo No. 55-2016, Reglarnento de Manejo de Subsidios y Subvenciones. ArtÍculo
14. lnformes de avance fisico y financiero. "Las entidades beneí¡ciarias de suL:sidios y/ o
subvenciones quedan obligadas a remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de
Finanzas Públlcas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas
y a la entidaci otorgante en los prirneros diez dias de cada mes, el informe correspondiente al r¡es
¡nrned¡ato anter¡or, sobre el avance físico y frnanciero, destacando lns objetivos, nietas,
indicadores y resultados alcanzados con los recursos lransferidos, así como ia población
beneficiada."

Acuerdo Ministerial Número 146-2025, de fecha 26 de mayo de 20?5, aprueba el convenio M§PAS
tre¡nta y ocho guion dos mil veinticinco (38-2A2q, de Provisión de Servicios de Salud y
Cooperación Financiera, entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y la Fundacién
Guatemalteca de Trasplante Hepát¡co -FUNDAHEPA-, de fecha 26 de mayo de 2025. En la cláusula
SEXTA: Obl¡gaciones de las Partes, ¡nciso B, literal X) establece: Presentar el inforn-¡e de avance
fisico y frnanciero durante los primeros diez (10) días hábiles de cada nres, de confornridad con el

artícr-rlo 14 del acuerdo gubernativo Número 55'2016, Reglamento de lvlarrejo de Subsidios y
subvenciones, a las sigu¡entes ¡nstituciones: Minister¡o de Salud Pública y As¡slenc¡a Social, al

congreso de la República de Guatemala, Contraloría General de Cuentas y Ministe[io de Finanzas
Públlcas, Xll) establece: La lnstituc¡ón deberá publicat en su pág¡na web su inforrne mensual del
avance fÍsico y financiero del presente Convenio, conforme lo establece el articulo 17 -ler 

del
Decreto Número 1 01-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto, sin perjuicio de Io que al respecto establece el Decretc¡ Número 57-?-0uB del
Congreso de la República de Guatemala, Ley de Acceso a la lnformación Pública.

Decreto Núrnero 10'l-97, del Conqreso de la República de Guate¡nala. Ley Orgánica del
Presupueslo. Artículo 17. Ter. lnfonnes en Sitios Web y Comisiones de Trabajo del Congres<i de la
Re¡:ública. lndica: Los sujetos obligados a las disposiciones de ia presenf e Ley, con el prr:pósito de
brindar a la ciudadanía guatemalteca transparenc¡a err la gestión pública, adenrás de cumplir con
la entrega de información y docurfientación con la periodiciclad que establece esta Ley, deberán
¡nostrar y actual¡zar por lo menos cada treinta (30) días, a través de sus sitios web de acceso libre,
al:ierto y gratuito de datos, y por escrito a las Corn¡srones de Probidad, de Finanzas Públicas y
Moneda y a la Fxtraord¡naria Nacional por la Transparerrcia, del Congreso de la Repúblic;a de
Guatenrala, la irrformación y documentac¡ón s¡$Juiente, sin perjuicio de lo que establece la t-ey de
Acceso a la lnformación Pública. lnciso e) Todo lipo de convenios suscritos con Orqanizacrones
No Gubernamentales, Asociaciones legairnenle constitu¡das, Organisntos Regionales o
lnternacionales, así como informes correspondientes de avances fisicos y financieros clue se
deriven de tales convenios.

Vo.Br). Superv¡s0r

Establec¡miento sin Licenc¡a Sanitaria

En la Fundación Guatenralteca de"l-rasplante Hepático -FUNDAHEPA-, bajo la responsabilidad del
licenciado Pablo David Bonilla Hernández, Presidente de la Junfa Direct¡va y Represenlante Legai,
según Convenio MSPA§ No.38-2025, prestan sus servicios de salud en el establecinriento ubicado
en la 5 avenida 7-54 zona 1ü, del municipio y departamento de Guatemala, sin tener licencia
sanitar¡a.

Acuerdos Ministeriales Número 146-2025, de fecha 26 de mayo de 2025, c¡ue aprueba el convenio
MSPAS Número treinta y ocho guion dos mil veinticinco (38'2025), de Provisión de Servicios de
Salud y Cooperación Financiera, entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y la

Fundación Guatemalteca cle Trasplante t-lepá1ico - FUNDAIIEPA-, en sLl clausula CUARTA,

Vo.Bo. Superv¡sor

I,,lo. n 8 '''''''',.,.,.,.,.,.,.,, I § I E ¡,¡ t lA§ :E§mffim..0
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DEFICIENCIAS DE FINANCIERA

Presentación extemporánea de la Caja Fiscal

En la Fundación Guatemalleca de Trasplante Hepático -FUNDAHEPA-, bajo la responsabilidad cJel

licenciado Pablo David Bonilla Hernández, Pres¡dente de la Junta Directiva y Representante Legal,
según Convenir: MSPAS No. 3B-2A25, se constató que, en los meses de enero a julio de 2025, las
Cajas Fiscales de lngresos y Egresos Forma 2.0ü.A-3, fueron presentadas de fornra extentporánea
anie la Contraloría General de Cuentas. Ver anexo "Presentac¡ón extemporánea de la Caja Fiscal".

Acuerdo número A-085-2023, de fecha 10 de novierrrbre de 2023, El Contralor General de Cuentas,
aprueba l-a Sistematización de Entrega Mensual de Caja Físcal de Forma Electrón¡ca. Artícuk.¡ 4.

Del Sistema.'hl Procedirnienio para la rendición de cuentas de caja fjscal, le es aplicable la
normativa vigente, la que se realizará c.lentro cle los primetr:s 5 días de cada mes, con la niodalidad
de errviarla a través del sisten'¡a electrónico publicado en el Portal Web de la Contraloria General
de Cuentas..."

Acuerdo No. A-039-2023, de feclra 24 de mayo de 2023, El Contralor General de Cuentas, acueida
aprobar las Normas Generales y Técnicas de Control lnterno Gubernamental. Responsabilldades
en el Control lnterno. Máxin¡a Alrtoridad, estab¡€ce: "Es la responsable de definir d¡rectr¡ces y

normativa interna, para la implenrentación y superv¡sión de un efectivo control ¡nterno. Así n¡isnlo,
ser la principal promotora y fomentar una cultura de cumplinriento y rendición de cuentas, con
inrpacto en el entorno de cont¡ol y de acLrerdo con las Nornras Generales y Técnicas de Control
lnterno Gubernanrenlal, que incluirá la consideración y cumplimie,ito de las disposiciones
emanadas por los entes rectores..."

Vo.Bo. §iupervisor

Faltante de Formas ofrciales

En la Fundación Guatemalteca de Trasplante Hepático -FUNDAHEPA-, bajo la responsabilidad del
licencíadc.r Pal¡lo David Bonílla Herrrández, PresirJenie de la Junta Direct¡va y Representante Legal,
según Convenio MSPAS No. 38-2025, se constató el faltante de 49 Constancias cle Ingresos a

Alrnacén y a lnventar¡o-l-l-1, corre!ativo del No 487452 al No.487500; 42 Tarjetas Kardex para
Control de Almacén, del No. 109 al No. 150; 87 Solicitudes de Requerimiento de Medicarr)entos y
Maieriales e lnsumos Méclicos, correlativo cJel No. 14 al No. 100 y 91 Solicitudes de Requerimiento
de Papelería y Útiles, correlatívc del No. 10 al No. I00, todas formas oficiales autotizadas por la
Contraloría General de Cuenlas.

Acuerdo No. A-039-2ü23, de fecha 25 de mayo de 2023. Normas Generales y Técnicas de Conlrol
lnterno Gubernamental. Norma No. 4 Normas Aplicabies a Ia lnformación y Conrunicación. 4.2
Documentos de Respalclo "Torla operación que realicen los Organismos del Estado y las personas
§ujetas a fiscalización y control gubernarnental, deben contar con la clocumentación suftciente y

adecuada que la respalde..."

¡1.3 Archivo "La máxinra autoridad designará de acuerdr: a sus prncedimientos, a la unidad que le
corresponde en la entidad sujeta a frscalización y cünlrol gubernamental, el archivo de la

documentación de respaido físico, electrónico o dii1ilal, ile las actividades adilini§1rát¡vas,
financieras, operativas y de curnplimienlo norrnat¡vo, siguientlo un orden lógico, de fácil acceso y
consulta, de tal manera que facilite y cor]serve el archivo bajo controles de custodia, registro y

salvaguarda aplicables a la documentación. Para su adecuada conservación, c.ieben adoptarse
medÍdas técnicas de salvaguarda contra robos, incenclios u ot[os r¡esqos, preservándolas por el
tiempo establecido en las leyes especifrcas, independientemente del medio de informacrón que se
trate; es decir, por rned¡os rnanuales o electrónicos y facillte la rendición de cuentas."

4.4 Control y Uso de Formularios ".-.El conlrol y uso de los formularios autorizados, para sustentar
lóda operac¡ón financiera o adrninistrat¡va deben contener, cuando sea aplicable, la referencia al

núrr¡ero de copias, el destino de cada urra de ellas y las flrrnas de autorización ner:esarias..."

Vú.8o. Superv¡sor

No" DEFIüIENTIA§ E§TAMO

1

2



CSIAbICCE, 
,,LUGAR PARA LA PtlOVISIÓN DEL SERVICIO. 'LA INSIITUCION' UtiIrZArá IA EStrL¡OtUrA

admin¡strativa, instalaciones habilitadas y autorizadas por el Deparlarnento de Regulación,
Acreditación y Control de Establecimientos de Salud del Ministerir¡ de §alud Pública y Asistencia
Socía1..."

Acuerdo Gubernativo No- 376-20ü7, de fecha 06 de agosto de 2007, Reglamento para la
Regulación, Autorizac¡ón, Acreditación y Control de Lstablecirn¡entns cle Atención para la Salud, en

su ¿rrtículos 4, 5, 6, 1 7 ,19 y 22. establecen:

ARTíCULO 4- Obliqlatoriedad. "Los establecimientós de atención para la salud están siljÉtos a las
disposiciones del Código de Salucl, Decreto No. 90-97 dei Congreso de la Republica de Guaternala,
este reglamento y cle la norrnativa 1écnicas cnrrespondientes para ca.la t¡po de eslablecirniento
quo ¡nd¡que el Depamamento. Aden]ás están sujelos a la supervlsión, vigilancia y control que
conforme la ley éste ejerza-"

ARIíCULO 5. DefrnÍciones. "Con el fin de interpretar y aplicar correctarnente las dis¡:osiciones de
este reglamento, se enlenderá por: 5.14 l-icencia Sanitaria. "Documento público de carácter of]cial,
otorgerdo por el Departanrenlo por nredio del cual, se autoriza la instalación y funcionamiento de
Los Establecimientos, luego de haber cumplido con los requisitos para la habilitación, registro y
autorización est¿rblecidos en el reglamento y las normat¡vas específrcas. La licencia sanrtar¡a
tendrá una vigencia de 5 años y su valiclez será para el establecimiento identif rcado con los datos
registrados en la misma. La licencia sanitaria debe estar a la vista rlel público."

ARTÍCUt-0 6. Los establecimientos regulados. "Están sujetos a las disposiciones de este
reglamenlo Los Establecimientos sigu¡entes: 6. 1I Clínica o cenlro especializada: Clinica de
serviciü especializada en cualquiera de las diferentes disciplinas de las ciencias de la salud con el
frn de prevení¡ curar y rehabilitar la salud de la población"'

Gastos improcederltefi

En la Fundación Guatemalteca de Trasplante Hepático -FUNDAI-IEPA-, bajr: la responsabilidad del
licenciado Pablo David Bonilla Hernández, Presidente de la Junta Directiva y Representante Legai,
según Convenio MSPAS No. 38-2025, en el per¡odo del {}1 de enero al 3i de julio de 2025, se
constató que 83 pacienles no t¡enen frcha cli¡rica, fueron atendidos con exáme¡res de labc¡ralorio,
en los meses de abrÍl y mayo de 2025, por valor de dosoientos cuarenla rnil setecientos quetzales
con 00/100 (Q 24ü,700.00 ); sin ernbargo, los mismos rio fueron analizadr:s por el especiaiista por
no tenerlo contratado; Además las boletas de referencias Medicas, se encuentran a¡teradas, pür
corresporrder a la Direcc¡ón de Área de Salud de Guatemala Central y cont¡enen sello del Distrito
Municipal de Salud de Escuintla, con firma y sin indicar los datos clel médico tratante y del jefe rjel
§ervicio de quienes reírrieron a los pac¡entes y 1 paüiente que fue referido por la Munici¡:alidad cle

San Miguel Petapa y no por la red de servicios de salucl del Ministerici de Salud Pública y
Asistencia Social. Anexo:'Gastos Improcedentes"

C¡rcular- MSPAS- DECE-009-2025, de fecha 20 cle marzo de 2025, emitida por la Dirección de
Evaluación y Control a Entidades No Gubernamentales Prestadoras de Servic¡os de Salud, con
asunto requisitos para referencia y contrarreferencias de pacientes, en la cual indica que a partir
de la suscri¡rción rjel (.lonvenio para este e.iercicic, fiscal 2025, Linicamente se recibirán pacie0tes
con nota de referencia de la Red de Servicios cle Salud del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Socra I

Es responsabilidad de la entidad cunrplir con la referencía y gratuidad, todo pac¡ente que ingrese al
sistema gratuidad de contar cr:n las notas sin excepoión alguna, lo cual se establece en Ia

Cláusula Segunda, del convenio suscrito con la enticlades, sierrdo la responsabiiidad absoluta de
esta la admisión de paciente que cuenten con ,os sigu¡entes requisitos mínimos:
1. Nota de Referencia de la red de servicios del tvlSPA§ frrmada y sella por la máxima autoridad
del Servicio de Sah-¡d.

2.. Nota de gratuidad firn-¡acla por el benefrciario
3. Copia del DPI
4. Fírma de la persona que autoriza en la entidad (Trabajadora Social) y sello de la entidad
5. Requisitos mínimos que deben contener las notas de referencia enviadas por los Servicios de
Salud (Centros de Salud y t-lospitales) a las entidades prestadoras de servicios de salud:
L.r:6¡o de la lnstilución
Fecha de referencia
Datos genefales
Historia Clínica
Diagnóstico
Exámenes comp¡ementar¡os
Nombre, firma y sello de nrédico tratante y jefe del servic,o

V0.FJo. Superv¡s0r

l{o, DETIüITNOIA§ §8 mo
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Sello del servicio

Acuerdo número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, Normas Generales y Técnicas de
Control lnterno Gubernamental 4.2 Dooumentos de Respaldo. Toda operación que realicen los
Organismos del Estado y las personas sujetas a fiscalización y control gubernamental, deben
contar con la docunlentación suficiente y adecr:ada que la respalde. La docunrentación de

respaldo promueve la transparencia, para demostrar qLle se han curnplido los requisitos legales,
administrativos, de registro y controi de los Organisrr¡os del Fstado y Ias entldades; por tanto,
contendrá la infc¡rmacién adecuada, por cualquier medio que se protluzca, con el obieto de
identificar la naturaleza, frnalidad, resultados de cada operación y facilitar el análisis de los
mismos.

N*, OHFITiENCIAü ESTAAO
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cÉDULA DE NorFrcActóN DE DEFtctENCIAS
Administrativa

El día 04 de septiembre de 2025, siendo las li horas, .on §d minutos, a través del
presente documento, NOTIFICO a DAVID BONILLA HERNÁNDEZ eI contenido de|

Oficio NO. UDAI-001-2025, de" ue se relaciona con el

resultado de la auditoría pr IÓN G A DE TRASPLANTE
HEPÁICO (FUNDAHEPA)

NOTIFICADOR:

Froi lez X

cada en el (la) F|/N ffi



CAI No.:00052
oFtcto DE NoTtFlcActÓN No.:UDAI-o 01 -2025

Administrativa

Guatemala, 04 de septiembre de 2025

Señor (a)
Pablo David Bonilla Hernández
Período de Responsabilidad del 01/01/2025 al31lO7/2O25
Presente

De conformidad con el (los) nombramiento(s) No.(Nos.) NAI-052-2025-1 de fecha 13 de
agosto de 2025, NAI-052-2025 de fecha 13 de agosto de 2025 emitido(s) por la AUDITORíA
INTERNA DE (MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SoCIAL) fuimos designados
para que me (nos) constituyera (mos) en el área de Administrativa. Para practicar auditoría
(de) Cumplimiento y Financiera , por el período comprendido del 01 de enero de 2025 al 30
de septiembre de 2025.

Como resultado de la auditoría y en cumplimiento a lo establecido en el capitulo Vl Plazos
para la actividad de auditoría interna, numeral 21. Plazo para desvanecer deficiencias, de la
Ordenanza de Auditoría lnterna Gubernamental.

Se notifica la(s) posible(s) 7 deficiencia(s), para que el día 19/0912025, a la(s) 08 hora(s), con
30 minuto(s) y en el (la) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, con el objetivo de
presentar la respuesta a la(s) misma(s), de forma escrita en formato Word o Excel sin
contraseña, incluyendo Ia documentación de soporte y archivos según corresponda, para
someterla a evaluación y anál uipo de auditoría, por lo que se adjunta
anexo que contiene la(s)

Atentamente,

; Coordinador

ión (es) de mérito.

W



DEFICIENCIAS DE ADM IN ISTRATIVA

lncumplimiento a Ia normaliva vigente en las compras ba.lo modalidad de baja cuantía

En la Fundación Guatemalteca de Trasplante Hepát¡co -FUNDAHEPA-, bajo la responsabilidad del

Iicenciado Pablo David Bonilla Hernández, Presidente de ia Junta D¡rect¡va y Representante Legal,

según Convenio MSPAS No. 38-2025, en el período del 1 de enero al 31 de julio de 2025, se

efectuarnn 36 eventos de compras bajo la rnodalidad de baja cuantía, por valor de cuatrocielltos
veínte rnil trescientos cuatro quetzales cor"t 20ll00 (Q 42ü,3Ü4.zfr), las que carecen de

cot¡zaciones con la frnaliclad de obtener el nrejor precio de mercado, cuaclro comparalivo de oferta
y Número de 0peraciones §uatecornpras (NPG), así mismo no se suscrit.tieron Actas de

Neqociación.

Ad¡cionalmente los 3ó eventos no §e encuentran publícados las constancias de Ingreso a

Almacén y a lnventario Forma 1-tl o Constancia de Satisfacción de §ervício, solicitud de pedido,

orrJen de conrpra, facturas, acta de negociaciÓn y cuadro corlrparal¡vo en el Sistema de

lnformación de Contrataciones y Á,dquisiciones del Estaclo - GUATECOMPRAS-. Ver anexo:
"lncumplim¡ento a la no¡matlva vigente en las compras bajo la modalidad de baja cuantía.

Decreto Núütero 57-92. Ley de Contrataciones del Estado. Articulos 54, establecen: Articulo 54..

Establece.* Transparencia en el uso de fondos públicos y otros contratos. Las organizaciones tlo
gubernamentales, asociaciones, fLrndaciones, patronatos, cooperativas, comités, oTCanrsrrlos

reqionales e internacionales, ñdeicomisos y toda entidad privacla o ¡¡ixta, nacional o extranjera
que reciba y/o adrnínistre fondos públicos, deben publicar y gestlonar en GUATECOMPRAS, las
compr¿s, contrataciones y adiiuisiciones que realicen, ci:ando superen el nronto de la compra
directa establecido en esta Ley, pu}:licando ¡:ara el efecto, co¡¡lo minimo, la siguiente
clocumentación: bases o términos de referenr:ia, especificaciones tácnicas, criterios de evaluación,
preguntas, respuestas, listado de oferentes, actas de adjudicación y contlatos. Asimisnro, deben
ut¡lizar procedimíentos de adquisición compet¡tivos y evaluar las ofertas cor'l criterios inrparciales
y públicos.

Resolución No.001-2022. Normas para el uso del Sistema de lnformación y Conlrataciones y

Aclqr-risiciones del Fstado -GUATECOMPRAS-. Arliculo 23. "Procedimiento para el reqistro de las
publicaciones NPG. Las Unidades Ejecutoras deberán publicar en el S¡stenra de GUATECOMPRAS

Ia documentación que respalda las adquisiciones que se realicen de manera directa y cuya
publicación de conformrdad ccln el artículo 13 literal B de la presente Resolución, se realizará a

través cie un Nrimero c1e puhlicaciÓn Guatecompras NPG, debiendo atender lo sigu¡ente.

En lo referente a la publicación del Acta de Negociación, ésta podrá publicarse junto con los
documentos anteriores o bien agregarla con posterioridad a la putrlicación del NPG en la opción
"Agregar anexos a publicación (NPG)".

Para Éfectos de publicación del Acta de Negociaciórr, podrá emitirse un acta por cacla factura
recibicla o consolidar en una sola aüta varias facturas emiticlas por compras de baja cuantía,

según lo establezca la entidad compradora en su Manual o Manuales de Normas y

Proced¡mientos tle Adquisiciones y Conlrataciones. I-a publicación del Acta 11e Negr:oiación

deberá realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la emisión rle la misma."

Acuertlo núÍtero A-039-2ü23, del Conlralor General de Cuenla§, Nornras Generales y Técnicas de
Control lnterno Gubernamental 4.2 Documentos rfe Respaldo. Tocla nperación qr:e realicen los
Organismos del Esfado y las personas su.letas a fiscalización y conlrol gubernamerrtal, deben
contar con la documentación sufrciente y adecliada que la respalde. La documentaciótr de
respaldo prornueve la transparencia, para demoslrar que se han cumplido ios requisilos legales,
adrn¡n¡strat¡vos, de reg¡stro y control de los Organismos del Estado y las entidades; por tanto,
contendrá la inforrnación adecuada, por cualquier medio que se produzca ...

Vo.B0. Superv¡s0r

Vo.Bo. Su¡:ervisorlñgresos de papelería y útíles e insumos al Almacén sin Constanc¡a de lngreso a Alnracén y a

Irrventario Forma 1-H

En la Fundación Guatemalteca de Trasplante l-lepático -FUNDAHEpA-, bajo la responsabilidad del

licencra¿lo Pablo David Bonilla Hernández, Presidente de la Junta Directiva y Representante Le0al,

según Corrvenio MSPAS No. 38-2025, en el período del 1 de enerc¡ al 31 de julio de 2025, en el Área
de Almacenes a carqo del señor Nidia ElizaL¡eth rodríguez Mejía de Ramos, se efectuaron sompras
ba.1o la modalidad de baja cr¡antía de papeiería y útiies e insumos, por valor ¿le dos míl setecientos
ve¡nticinco quetzales con 50/100 (Q 2,725.50), las cuales fueron ingresaclas al Almacén; no

No. DEFttIEh¡üAS ESTADü
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obstante, no fueron ernitidas las Constanc¡as de lngreso a Almacén y a lnventario Forma 1-H,
autorizadas por la Contraloría General de Cuentas. Ver Anexo: "lngresos de papelerla y Útiles e
insurlros al Almacén s¡n Constancia de lngreso a Almacén y a lnventario Forma 1-H"

Acuerdo número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, Normas Generales y Técnícas de
Control lnterno Gubernamental 4"2 Dosumentos de Respaldo. Toda operación que realicen los
Organismos del Estado y las personas sujetas a fiscalizactón y cnnlrol gubernantental, deben
contar con la documentación suficiente y adecuada que la respalde. [.a clocumentacion de
respaldo promueve la transparencia, para demostrar que se han cunrplido los requisitos legales,
adm¡nistrativos, de registro y control de los Organismo s del Estado y las entidades; por tanto,
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, con el objeto de
idenlifrcar la naturaleza, frnalidad, resultados de cada operación y facilitar el análisis de los
mlsmos.

Expeclientes ¡ncomplelos

En la Fundación Guaten¡alteca de lrasplante Hepáticr: -FUNDAHEPA-, bajo la responsabilidad del
licenciado Pablo David Bonilla ilernández, Presidente de la Junta Directiva y Represerrtanle Legal,
según Convenio MSPAS No.38-2025, durante el periodo comprendidr: del 1 de enero al 3'1 de julicr

de 2025, en el Área cle Recursos Humanos, se constató que algunos ex¡:edientes del persorral no
cont¡enen Título académico, copia del Documento Persc¡nal de ldentificación -DPi', Antecedentes
Penales, constancia del Registro Nacional de Agresores Sexuales -RINAS-, Actualización Anual de
Datos Personales ante Contraloría General de Cuentas y constancia del Reqistro General de
Adquisiciones del Estado -REGAE-. Ver Anexos "Expedientes inconrpletos".

Acuerclo No. A-009-2021 , de fecha 1 5 de febrero de 2ü2'1, Sisterna de Comunicaciones
Electrón¡cas de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 3. Lisuarios. "Serán usuarios internos
del Módulo, los funcionarios, emplearlos y los auditores independ¡entes, que ejerzan funciones e¡r

ia Contraloría. Los usuar¡os externos, serán todas las personas sujetas a frscalización de la

Coniraloría conforme el artít--ulo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, motivo
por el cual su adhesión al Módulo es obligatoria."

Decreto No.22-2017, Ley dei Banco de Datos Genét¡cos para uso forense, del Mirristerio Públíco,
de fecha 28 de noviembre cie 2017. Artícillo 6. Registro, establece: "El Ministerio Público llevará un
registro nacÍonal de agresores sexuales, sobre las personas que hubieren sido condenadas por
delitos contra la l¡bertad e indernnidad sexual, regulados en el Códígo Penal y otras normas
específicas de l¿r matería" El Mínisterio Público, extenderá celt¡ficaciones a las personas que
consten dentro del registro, así conro certificación de no constar en dicho Registrü únicamente
cuando Ias labores a desempeñar se relanionen con acliv¡dades pernranenles o personales con
niíias, niños y adolescentes. La certifcación cle no constar en dicho Registro será requisito
indispensable para trabajar con nrenores de edad."

Decreto Núnrero No.57-92 l-ey de Contrataciones dei Estado. Artículo Ti. "Reqistro General de
Adquisiciones del Estado. El Registro General de Adquisiciones del Estado está adscrílo al
M¡n¡s1er¡o de Finanzas Púhlicas. Tiene por óbjeto registrar a las personas individuales o jurídicas,
nacronales o extranjeras, para pocler ser habilitadas como contratistas o proveeclores del Estado,
en las modalidades de adquisic¡ón públ¡ca establer:idas ern esla l-ey. F.l Registro verificará la
capacidad f¡nanclera y técn¡ca, asÍ como la experiencia y especialiclad necesar¡as para ser
contratista o proveedor del Estado y relacionadi:s con los negocios con el Estado de que se trate"
Cuenta con personal interdisciplinario y los recursos necesarios para poder cumplir con
objetividad y calidad sus frnes.

Vo.Bo. Supervisor

Contratos enviadc¡s extemporáneamente a la Contralr¡ría Gi:neral de Cuentas

En la Fundació¡r Guatemalteca de Trasplante l-lepát¡co -FUNDAI-IEPA-, bajo la responsabilidad def
licenciaclo Pablo David Bonilla Hernández, Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal,
según Convenio MSPAS No.38-2025, en el Area cle Reci¡rsos ilumanos se constató que I
contratos del personal controtado por servicios técnicos o profesionales en el período
cornprendido del 1 de enero al 31 de.julio de 2025, fue¡nn enviadc¡s extemporánea¡nenie a la
Unidad de Digitalización y Resguardo rie Corrtratos de la ContralorÍa General de Cuenlas. Anexo
"Contralos enviaclos externporáneamente a la Contraloría general de Cuentas"

Acuerdo A-015-2025, de fecha ó de marzo de 2025, emitido por el Contrak:r General de Cuentas,
Articulo 1. ¿Se crea la Unidad de Digitallzacién y Resguardo de Contratos de la Contraloría General
de Cuentas, que funcionará corno dependencia de la Secretaría General de la Contraloría General
de Cuentas, y que tendrá a su cargo exclusivamente el archivo y registro digital de los contratos
que se suscriban en aplicación del artículo 54 del Decreto 57-92 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley de Contrataciones del [:stado.

Vo. Bo. Supervisor

No. pEFlulmN0l § ESTAAO
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Acuertlo A-38-201 6, de fecha 12 de abril de 2016, emitido por el Jefe de la üontraloría General de
Cuentas, Artículo 2. "Las entidades obligadas, según el arlículo anteriol deben enviar a la Unidad
de Digitalización y Resguarclo de Crrntralos de la Contraloría Genetal de Cuentas todr¡s los
contratos que celebren, en un plazo que no exceda cle treinla días calendario contados a partir de
su aprobación. De igual forma deben cle enviarse en el mismo plazo, cualquier ampllación,
nrodillcación, incumplimiento, rescisión o terrninac¡ón anticipada, resolución o nulidad de los
c0ntratos ya rnencionados".

Dc¡cumentación del personal contratadó no publicaclo e¡r el Sistema de lnformación de
Contrataciones y Adquisicíones del Estado -GUATECOMPRAS-

En la Fundación Guaternalteca de Trasplante 1{epálico -FUNDAHEPA-, bajo la responsabilidad del
licenciado Pablo David Bonilla Hernández, Presidente de la JLrnta Directiva y Representante L.egal,

según Cetnvenio MSPAS No. 38-2025, en el periodo del 01 de enero al 3i de jLrlio de 2025, en el

área de Recursos Humanos, se constató que el contrato de servicios, resolución de aprobacién de
contrato, fianza de curnplimrento, asi como las facturas e informes de ejecución de actividades
rnensuales, de 8 contralistas no fueron publicadas en el Sistema de lnformación de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, según Anexo "Document¡ición del
personal contratadó no publicado en el Sislema de lnformación de Contratac¡ones y Adquisiciones
clel Estado -GUATECOMPRAS]

Decreto núnrero 57-92 del Congreso de la República de Guate¡nala, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas. Articulos 4 bis y 45 estahlece.

Artíclllo 4 bis. "Sisterna de Información de Cofitraraciories y Aclquisiciones cjel fslado. El Sistema
de lnformación de Contrataciones y Adqursicrones del Estado deno¡ninado -GUATECOMPRA§-, es
un sistema para la transparencia y la ef,iciencra de las adquisiciones pftblicas. Su consulta será
priblica, irrestr¡cta y gratuita y proveerá información en formatos electrónicos y de rlatos abrerlos
sobre los nlecanismos y las disposiciones normadas en esta Ley y su reglamento. El sistema será
desarrollado, adnlinistrado y norrnado por el Ministerlo de Finanzas Públicas, el cual es el órgant-r

rector del ststema y será utilizado por todos los sujetos obligados por esta Ley, para las compras,
ventas, contrataoones, arrendamientos o cualquier otra modal¡dad de adquisición pública. §n él

se debe ¡:ublicar la información relativa a todas las fases del proceso de adquisición pública, así
corno las cod¡frcac¡ofies o catálogos que se establezcan para las adquistciones públ¡cas."

Artículo 45. Normas aplicables a las modalidades específicas de adquisiciones del [istado y

excepci0ne§, establece:

"Las aclquisiciones en que se aplique cualquiera de las modaliclades específrcas de adquisiciones
del Estado, o en los casos de excepc¡ón, quedan sujetas a las dernás disposiciones contenidas en

esta ley y su reglamento. F.n cada proceso se deberá publicar la documenlación e información que
el sistema GUA|ECOMPRAS requiera".

La Resolución Número ü01-2022, defecha 3 de abril de2A22, Articulo 23. Procecl¡rnienlo para el

registro de las publicaciones l.lPG. lnciso B, establece: B. Publicación de servicios técn¡cos y

¡r«rfesionales incliviriuales en general" "La Ljnidad Ejecutora contratante cle los servicios técnicos
individuales en general, deberá publicar en eJ Sistema Guateconlpras estas cclntrataciotres denlrci
de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación del contrato respect¡vo, debiendo llenar
información requerida en el formulario electrónico que ciicho sislema dispone para tal efecto,
adjuntando como ¡nínirno ¡a documentación que se detalla a continuación: -l . Contrato
debidarnente suscrito; 2.. ?ianza de cumplimiento de contrato; 3. Aprohación de] contrato; y 4"

Cualquier otro dooumento que respalde la contratación, segLin se inrlique en el Manual o Manuales
de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contratac¡ones de la entidad contratante D

cualquier otra norma legal y/ o conven¡os vigentes en qLre se regule la publicaclón de
documentac¡ón arlicional para este tipo de cnntralación pública".

V0.80. Sr]peryis0r

Pario de servicios téc;nicos sin contar con expediente del contralista, así cr:rno el infornle de
ejecución de actividades

En la Fundación Guatenralteca de Trasplante Hepático -FUNDA[-IEPA-, bajo la responsabilidad del
licenciado Pablo David Bonilla llernández, Presidente de la Junta Direct¡va y Represenlante Legal,
según Convenio M§PAS No.3B-2O25, en el período del 01 de enero al 31 dejulio de 2025, en el

área de contab,ilidad, se constató que por medio del Contrato No. 2025-00s, de fecha 28 de jun¡o
de 2025 y Resolución Aprobación de Contralo No. 09-l"lEPA-2025, de fecha 27 dejunio de 2025, se
contrató a Ia señora Dailyn Margoth Martínez de Paz, para prestar servic¡os técnicos corno
Gerente Financiero y por medio de cheques números 2694y 2695, del Banco de Desarrollo Rural,
se canceló el valor de ocho niil quetzales cr:n 00/100 (Q 8,000.00), equivalente al valor de las

Vo.Bo. Supervisor

Nff DEFiTiHNCIA§ ESTADO

F

6



facturas serie FB4C07D9 No. 2631420332 y ser¡e E2988508 No. 281 9572639, r1e fecha 25 y 31 de
julio de 2025, respectivamente, por valor de cuatro rnil quetzales con 001100 (Q 4,000.00) cada
una; siri enrbargo, no tienen ei expediente de la persr:na contratada, así cr:rno el infor¡ne de
ejecución cle actividades correspondiente del 01 al 31 julio de 2025, ni documerrtación ñrmada que

demuest[e haber prestado los servicios contfatado§.

Conlrato por Servicios Técnicos Núnrero 2025-009, de fecha 28 de iunio de 2-0?-5, Clausula
SLGUNt)A: OBJEIO D{:1.. CONTRATO. El.. I"ECNICO se compromete a prestar sus servicios
TECNICOS como GERENTE FINANCIERq conforme a las siguientes funciones: a) Supelvisar y

coordinar las actíviclades frnancieras de FUNDAHEPA. b) Garantizar el cumplim¡ento de las
norrnat¡vas legales, frscales y adn'linistralivas vigentes. c) Elaborar y presenlar los inf¿rrmes
mensuales y anuales requeridos por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Contraloría
General de Cuentas, y otras entidades fiscalizacloras, clentro de los plazos establecidos por dtclras
inst¡tuc¡ones. d) Supervisar al Contador y velar por el uso ef¡cíente y transparente de los recursos
flnancieros, hurnan<¡s, mater¡ales y tecnológicos. e) Dar seguir-niento a la ejecución presupuestar¡a

de ia fundación. f) üoordinar y partic¡par en los procesos de cornpras públicas y concursos en

Guatecompras. q) Verificar ol cumplimiento y mejora de los protocolos, planes y nranuales
irnplementados en la Fundación para el correcto cumpltmiento ante los entes flscalizadores. h)

Presentar informes flnancieros periédicos a la Junta D¡rective y entes fiscal¡zadores. l) Garantizar
la transparencia en la ejecución de ingresos y eglesos de fondos asignados en el convenio. j)
Apoyar en la elaboración del presupuesto anual y su d¡stribución por actividades y Llnidades
ejecutoras. k) Llevar a cabo la inspección fisica en las áreas sc¡ciales para veriftcar el

cunrplinriento de metas físicas y frnancieras contempladas en el plan de trabalo anual y
progranración de gastos de cada ejerc¡cio hscal. l) Colaborar en auditorías internas y externas
brindando la docurnentación requerida. rn) Custodiar y administrar ios docunrentos contables y

f¡nancieros conforme a la normative aplicable (...)

Acuerdo númerr¡ 4-039-2023, del Contralor General de Cuentas, Normas Generales y -fécnicas 
de

Control lntento GuL¡ernamental 4.2 Documentos cle Respaldo. Toda operacirin que realicen los
Organ¡sntos del Estado y las personas sujetas a fscalizaclón y control qubernarrental, detlen
contar con la docu¡nentación sufrciente y adecuada que la respaide. La document¿rr:ión de
respaldo promueve la transparencia, para demostrar que se han cumplido los requisitos legales,
admin¡strativos, de registro y control de los 0rganisnros del Estaclo y las entidades; por tanlo,
contendrá la informat;ión adecuada, por cualquier medio que se produzca, con el objeto de
ident¡flcar la naturaleza, frnaliclad, resultados tle cada üpüración y facilitar el análisis de los
mismos.

Personal con contrato vigente para prestar servicios técnicos sin informe de actividades

En la Fundación Guatemalteca de Trasplante Hepático -FUNDAHEPA-, bajo Ia responsabiliclad del
licenciado Pabio David Uonilla l"1ernánclez, Presidenle de la Junta Direcliva y Representante Legal,
según Convenio MSPAS No. 3B 2025, en el Área de Recursos Humanos, en la veriftcación física del
personal y en el proceso de auditoría no fue localizado el señor José Leonardo Solares Calderón,
quien presta sus servicios técnicos conro mensajero por medio de contrato No. 2025-007, de
fecha 28 de jLrn¡o de2ú25, aprobado mediante resolución No.07-HEPA-2025, de fecha 27 de junío
de2A25, por el período del 01 de abril al 31 ¿fe dicÍembre de 2025, por un monlo de tleinta y seis
mlI rtruetzales cr.¡n 00/100 (Q 36,000.00), no obstante no ha rec¡bido pago alguno por los rneses
vencidos al 31 de julio de 2025 y no t¡ene presentado ¡nforme de ejecución de actividades, por tal
razón el contratista ya incumplió con e, objeto del Contrato.

Contrato por Servic¡os Iécnicos Número 2ü25-üA7, de fecha 28 de junio de 2025, Clausula
SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRAIO. tL l"HCNlC0 se r:onrpronrete a prestar sus servicios
TECNICOS corno MENSAJERO, confon¡e a las siguientes funoiones: a) Planificar diariamente a

distribución de la correspondencia las diferentes unidades adminlstrativas. b) Clasiflcar la

corresponciencia recibida según la unidad a la que se debe entregar. c) Presentar rnensualmente
informes sobre las act¡vldacies realizadas. d) Llevar el control estadístico sÍinple de la cantidad de
correspondencia que se tra¡nlta, por recorrido, unldad, tiempo de entrega y otro§. e) Apoya
alirectamente en la entrega de correspondencia en ausencia de algún subalten-¡o. f) Verificar que la
documentación este completa, que cumpla con los requ¡s¡tos de identiftcación necesar¡os, es
decir, que tenga completa, que tenga registrados el nombre, dornicilio y teléfono tanto ¿lel

destinatario corno del emitente, así como que haya sido envuelta o empaquetada
convenientemente. cl) Cc¡nducir el automóvil, mc¡tonicleia o bicicleta para realizar las enlregas y, en
ocasiones, para trasladar a ejecutivos y a otro personal de lers establec¡m¡entos a diversos puntos
de la Ciudad, cuando las cargas de lrabajo lo perrnitan. h) Tornar en cuenta algunas rned¡das de
seguridad para la protección de su persona y de los b¡enes y va{ores que transpolta. l) Colaborar
con la seguriciad interna, debe veriflcar datos y pedir autorizac¡ón para el ingreso ai pLiblico que
visite Ia Fundación (...)

Vo.Bo. Supervisor
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Acuerdo número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, Normas Generales y Técnicas de
Control lnterno Gubernamental 4.2 Documentos de Respalclo. Toda operación que realicen los
Organismos del Estado y las personas sujetas a frscalizació¡r y control qubernamental, debe¡t
contar con la docunrentación suficiente y adecuada que la respalde. La docunrentación de

respaldo promueve la transparencia, para clemostrar que se han cunrplido los requisitos legaies,
adm¡nistrativos, de registro y control de los Organismos del Estaclo y las enlidades; por tanto,
contendrá la información adecuada, por cualqu¡er medio que se produzca, con el ob.ieto de
identificar la naturaleza, frnalidad, resuitados de cada r:peración y facilitar el análisis de los
mismos.
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